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_ nopagODo RESOLUCION No. 88-2--2-1 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de Jas atribuciones conferidas por el señor - 
Superintendente de :¡ompañlas, mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 18 de noviembre de 1985, se ha otoryado ante 
el Notario ¿uarto del cantón Guayaquil, abogado Juan de. - 
Dios MiBo Frias. la escritura pública de aumento de 
capital, cambio de «jenominación de la Compañia STERM 
NARANJO COMPAÑIA LIMITADA a NARANJO LOPEZ 8 Co. C.ETDA. 
y reforma de estatutoz; 

QUE el ¿ingeniero comercial Edgar Nararjo López, en 
sy calidad de Gerente de la compañia,. con si patrocinio 

de la abogada Susana Navas de Oñate, ha solicitado la 
aprobación de la ¡indicada sescritura pública a cuyo 
efecto ha presentada cuatro copias certificadas de la 
mísma: 

-QUE el Departamento Juridico mediants oficio No. 
SC-DJ-RL-88-732 del 1 de diciembre de 1935, ha emitido 
informes favorable paria la continuación del trámite, una 
vez que considera «ue se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales raspectivos; 

QUE el cambio de denominación debe sujetarse al 
trámite establecido sn los artículos 33, B5, 897, 38 y 89 
de la Ley de Compañias ; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres 
Ye consecutivos. sn uno de dos diarios: de mayor 
rculación. en Guayaquil, .un extracto de lar referida - 

qua de no presentarse oposición ante uno de Jos Julacas. 
de lo Civil del «lomicilio principal de la compañia») 
dentro de los seis diaz posteriores a' la última publica- 
ción de dicha axtracto y de po comunicar «el Juez la” 

oposición a esta Superintendencia de Compañias dentro de 
loz ties diaz pusteríiores al  fenecimiento de «Jicho 
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Resolución No.38-2-2- nc4g0 

STERN "NARANJO COMPAÑIA LIMITADA cambia a NARANJO LOPEZ E 
Co. C.-LTDA. 

tármino, se procedará a la aprobación e inscripción del 
- cambio de denominación asi. como a ordenar el cumplimien- 
“to de los demás requisitos legales. Un ejemplar, .de cada 
una de las publicaciones deberá ser entregado a esto 
Despacho. ' 

PLIDO o vuelva el epediente...    
   

  

nota de Compañlo., ey 
      

aquil, a 28 DIC. 28. 

Dr. Carlos: Estarellas Marino 
INTENCENTE DE COMPAÑIAS . 
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EXP. ¿3140-84 : 

COMUNIQUES E.-- DAlsws y firmada en+ la Superinten-:: Sus 
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